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BARCELONA,

Del Bjjrtea 14 de í  octubre de xSaS.¡1 r

íS......
San Calixta , papa- y  canfaor.

La.i cnsrenli herís están en la (larroqa’a tÍ2 Sm  MÍ’ BpI , IrasUlada 
provisionaíoicnre m Sin Agvstin : sr <|«rc«bre 1 las nn;¿ve y media de la 
maSar.s , t se lesctTa á ia<̂  cinco y media de la tarde.

. Gala can unifarme.

Sale el sol d las 6 h. *6 m. j y  se poce a las 5 h. 3< a .

Dias horas. ¡Terratímetro. Piartímetre. Vientos y Atmósfera.

i a t t  noche. j i4  grad. 6 
13 6 mañana. ¡12 7 
id. 3 tarde, i 14 b

ay p. 8 1. e- 
27 8 
2f 8 5

S. 0 . scaticub. rociado.
0 . S. 0 . f. y. nubes llovid. 
Ídem, nubes.

NOTICIAS ESTRANGERAS.

ESTADOS'UNIDOS DE AM¿RrCA.

W ashigton  j / J de abril.
En on petiúdice de esta ciudad ae publica lo siguiente:
Muerte de Mr. Cocke.
Cem cr.otivo de la deagraciada muerte del teniente Cocke, el como­

doro Porter did ia orden general siguiente ; La t-iste noticia recibida 
en el dia de hoy relslW.iiBeDte á la moette del eeceiecta oficial y riada- 

'dsno el teniento WiUiam H. Cocke por una bala disparada desde el cas­
tillo de S. Juan , nes ha llenado á todos de pesar y del mas profundo 
dolor. Si hubiese muerto en ona bstalla tí í  manos de eoemii-os deelara- 
doa se hubiera alivisdo nuestro llanto, considerando que habis perecido 
en defensa d élos derechos de s i p aís, y cumplitnio sui d;beces como 
oficial. Pero el hsber sido robado de este modo á su familia , á sus ami­
gos y á 81 pais por la villsni'a de un cobarde ('■ •ayo golpe era mas segu- 
guro por la situación que él ocupaba , y  el estado deplorable en que se 
hallaba el buque de nuestro desgraciado amigo), son circunstancias que des­
pedazan nuestra corazón.

Mas al detestar la acción del hombre que la cometití , no debemos 
implicar en ella la conducta de todo uo pueblo. Las autoridades de Puer­
to-Rico , y patticuiarmente el c.ipitan grueral de la isla han dado las prue­
bas menea equivocas del pesar que les ha causado este acontecimiento. 
Nada ba dejado por hacer de cuaoto yo pudiera desear paca persuadirme 
de sos diíposiciones affiistusas hácia nosotros ; y como nada de cuanto pu-
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áiéramffi tacer «eti* capaz de restituir la vida al hombre apreciahle q«e 
acsbamn de perder ,  debemos dejar al cuidado de nuestro Gobierno l« 
que todavía resta que hacer, y estar segutui de que sus reclamaciones se­
rán prontas y eficaces.

A  nosotros solo nos queda el dolor ; y para dar una pequeei prueba 
•de nuestro sentnnieato, se ha dispuesto que por espacio de nn roes ne­
vemos una gasa negra cu el brazo izquierdo y en el puno de las espadas.^ 
A  bordo de la Peacooi á i«  de marzo de i f i z S .s  D. Porten.

ISCtATEtlSA ,

Landre* 2 de julio.

Es ae^ro que se aumentarán ea Portugal los elementos de la discor­
dia civil si el Rey , d mss bien el conde Palmella , lleva las cosas al 
estremo. Es cosa bien sabida que habrá des 6 tres años el conde tenia 
preparada una Constilncion pata los portugueses, y que Ja hubiera presen- 
u d o  si las circunstancias hubieran eido favorables; ea muy posible que eo 
la actualidad sea conveniente con algunas modificaciones , aunque es pro­
bable qoe el influjo estrangero dicte las instituciones políticas que hayan 
de regir en Poitegal.

Las cartsa de Lisboa del 22 de junio dicen que la tropa hace tem­
blar ahora á aquellos mismos sugetos que ae valieron de ella para hacer 
la líllima mudanza : que se halla eo un estado de insuboidinacion que na 
puede imaginarse : que por sí retira á los oficiales que no son de su agra­
do » y   ̂ hailau arrestados de orden del nuevo Gobier-
« o. ’ e I 4.“ regimiente pide se le restituya á su coronel Valladar, y no 
quiere marchar sin él al frente : lo mismo sucede con el 7.® y i 3.®, que 
también quieren á sus coroneles ; y  porque no se ba accedido á lo que 
p edias, se han quitado la escarapela eocaruada, poniendo en su lugac 
listas blancas y aznlei, distintivo del partido constitucional. En el regi­
miento 16.® hay dos partidos ; pero la mayor paite de los soldados quie­
ren por comandante á Gatinara. Estos custro coroneles se bailan piesos 
en la ciudadela ; y  á los tres p>-iaietOB lo» llevaron sus soldados i  jvva  
fuerza á Villafeauca. Al tiempo de la revolución el coronel del 10. se 
había quedado en su cuartel j el infante los ha pnesto presos p«que aq 
puede fiarse de ellos , priocipalaente en vista de las demostraciones de 
lo» soldadas que bacea conocer por su conducta estar arrepentidos de lo 
que han hecho.

Ea la noche del 20 al 21 hubo cutre el pueblo y los soldados del re­
gimiento a3i® una quimera que podh heber tenida reiultado» sangriento» 
i  DO haber ¡Rtetvenido la policía. Eo general el pueblo mira de mal ojo 
i  los soldados-, los cuales tampoco merecen la confianza de las autorida­
des , que los alejan cuanto pueden. Se ha enviado una parte al Ajente- 
jo , donde se fornisn cuadrillas que inspirao grandes rezelos. Corre la voz 
que ae han declarado en favor del restablecimiento del Gobierno conrti- 
tucional , y que la misma causa ha dado motivo á verías turbulencias en 
otros puatos del reino. Kada sabemos de positivo acerca de como se ha 
recibido el trastorno de la Constitución en la Reirá ,  Miño-, Tiaslosmoa- 
tea y Algarbe.
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ESPAÑA.

Cádiz  C de agast«^

A E T I C C L O  D E  O F K I O .

El Rey le ha servida ditijirme el decreto sigaiente : . . .  t
Don Fernando VII por la gracia de Dius y por la ConstitBOion de la 

«onarqnía española, Rey de las Espeñas, á todos los que las presentes 
vieren y enten líereo , sabed : Que las Cortea han decretado lo siguiente; 
Las Cortes , híbiendo ecsaninado la propnest* de F. M. sobre que se au­
torice al Gobierno para emplear ofi;iales de todas graduaciones de los qae 
se hallan retirados , han aprobado :

Actfcalo Se autoriza par ahora al Gobierno para que pueda en»
pleac, ya ea comisionei ó en el servicio activo á los gefes y oficiales re­
tirados que crea lítiles pata el servicio en la presente guerra por su va­
lo r, conocimientos y decisión á favor de la independencia y libertad d» 
la naci ón. A lt. a.® Se autoriza igualmente á los generales en gefe de los 
íidreitos de operaciones para que puedan ocupar en comisiones del ser­
vicio i  los gefes y oficiales retirados qoe creyesen ütiles, por reunir las 
circunstancias de que trata el arlícula anterior ; y asimismo para destinar­
los al servicio activo ,  dando parte al Gobierno para su aprobación. Ar- 
tícnlo 3.* to s  gefes y oficiales qus sean admitidos al servicio serán co­
locados en el empleo qne ejercian al tiempo de retirarse,  cualquiera que 
fuera su graduación en aquella época, y aunque sea diverso el g^ao y suel­
do que con el retiro á posteriormente hayan obtenido. Art. 4. Los^ co­
roneles efectivos qne vuelvan al servicio activo en virtud de esta autori- 
«aoion, podrán ser destinados al mando decuerpa, y se tendrán por su­
pernumerarias sóbrelos 3y de esta clase que debe haber en cada una d* 
las armas de infantería y milicia activa, aunque iguales a los demas para 
optar á los premios á que se hagan acreedores. Art. 5.* Los primeros y 
segundos comandantes tclicados que vuelvan al servicio activo en virtud 
de este decreto podrán set colocados en una de las dos vacantes de esta 
clase, dejadas á la elección por el artículo 5a de ley constitutiva del ejér­
cito • pero no en las otras dos que corresponden i  la elección y antigüe­
dad. Art. 6.® Los oficiales de la clase de capitanes y subalternos que fue­
ren llamados al servicio activo podrán ser colocados en U tercera parte 
de las vacantes qne por el artículo 5.® del decreto sobre suspensión de al­
gunos artículos de la ley constitutiva del ejército se reservan á los oficia­
les supernumetatios y de los depósitos , sin que en ningún caso puedan en­
trar en las deira; vacantes. Art. 7.® A los gefes y oficiales retirados á quie­
nes se emplee en somistunes del servicio por el Gobierno ú por los ge­
nerales en gefe se les abonará el sueldo de su clase , mediante la otdea 
que lus autorice, y certificación de los mismos generales 6 de los tespeo- 
tivos comandantes militares , de continuar empleadas í  consecuencia de di­
cha orden } y tendrán derecho á ia mejora de retiro que pueda corres- 
■ ooderles por el aumento del tiempo que estuvieren empleados. Art. 8. 
£1 Gubietno dará parte á las Cortes raenaaalmente, mientras estuvieren 
reunidas, de los g-fes y oficiales retirados que destine al servicio activ» 
en virtud de esta autorización. Cádiz 14 de julio de i 8a3. i  Pedro Juan 
de Zülueta , presidente. =  Birtolomé García Romero y B eraal, diputad» 
•ecretarie. =  Vicente Kavarro Tejeiio ,  diputado secretario.
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Pur tsnto aianilsoios á torios las tribuoales , justicias , gcfes, g berr.a- 

doies y dr̂ raas autoridades , asi cÍTÜes como militares y eclesiástioas, de 
Goalquieta clase y digoidad , que guardea y hagr̂ a guardar, cumplir y eje- 
'urar et preacr.ee decreto en todas sus partes. Tcndceislo ent'ulido para 
su cumplí miento , '  y dispondréis se imprima , publique y ciccut'. ^Babrí* 

de la real mano. =  £n Cad'S á i 5 de jelio de i Sj S. =: A D. Manuel 
de la Puente.

De rea! orden lo trasla.do á V. para su inteligeocio y efectos cor- 
respondieiitee. Di‘>i guarde i  V. muchos anus. Cddiz id de jniío de iS a S .s  
lloDUcl de la Puente.

Idem  i j .

El Rey se ha sereilo dirigirme con esta fecha el decreto siguiente:
Drn Fetnarido VII por ia gracia de Dios y por la Cnnatiiucion de la mo> 

narquú española. R iy  de las Efpañas, lí reíos los que les presentes vieren 
y entendieren, sabed : Qu» las Cortes lian decretado lo siguienie : Las 
Curtes tisfiUdu de la f  cuUa t que se les concede por la Cunsiitucion, han 
decretado :

Articulo i.° Se ap'ucba la crearion del bstsllun feimado en el tercer 
fjér'ito de operaciones con la dentminacion del Geniral.

Art. 3.̂  El Giibierno queda sutoiiza lo para coutirmar los empleos dadas 
en comisión por ti genera! rn grfe psra la o:*.niziríun de eite cuerpo , te  ̂
Biendo en (orsiderscioc los stiviciu's , rirti.úerJad , opiniuii y mérito peste' 
rii'r ríe les sgrsriedos . y sin que se laiicnda por esto que se spruebsn dos 
ascensos, si atgun« los hubiese (.btenido. Cádiz 3 de sg .stu de i 8a3 z;Pe* 
dro Jaan de Zuliieta , prraider.te. =  Bartolomé García Rumeru y Reraal, di" 
putsdo secieta 'io .s  Vicente Nivarro T 'jf ito ,  clipnt.sdo srcretari».

Por tanto i3ic. =  Ruhiicado de U rer.l rorro. =  En Cádiz d 4 de agosto 
de i 8a3. =  A D. M srtd  de la Puente.

De Real ord a Jo traslado á V . para su inteligencia y eT ctos rorres- 
pnndícntes. Dios g'arrie i  V. muchos anís. Cádiz 4 de agesto de i 8a3. a  
Maunel de la Pueate.

Loe Sres. de la camisien de Visita del Cicdito piiblieo me dicen en 8 
del actual lo siguí'ate:

Ed la junta que bajo la presidencia de e.'ta comisión , y en cumplimienl* 
del decreto de Iss Cdrtes <!e i t  de jeito liltimu se celebré en el Hia ríe ajer 
por los ccreedorts del Estado numbrados al efecto por lai Diputaciones pro- 
Ttpciales, futren e'ertos D. Jetqi.in de Irazal al, D. Frar cisco de la Cerrers, 
D. Rimen Viten , P. Francisco Colon, D. Josef Manuel Aranalde , D. M i' 
guel Msyr ro y D. Tomas de ITrrutia , j.ara que compongan interinamente la 
jiiti.a diiectivo d«l Crédito puldicti, t¡ue e>t:blfce «I decnto de 23 de jnnio 
■ del año préesimu paíaric; y D. Jos'f Vea Murguia y D. Fernsmío de la Sierra, 
eral» B'jp'er.tes en deftetu de ¡quellus. Lu aris.’rmos á V . E. para que se sitva 
poner o en conocimieito de S. M. para los efectos que son consiguientes, 
como laralMin que este crmis'on ha acordado recibirá les combrados el ju» 
ratnerto, y poticrlcs en posoiisn ríe su encargo en el rfia ra del coment».

De utd'n dt S. M. lo ruiniinico á V. p-ra su inteligericia y demás efec­
tos ceDven.ienti-s. Di. s guarde á V. muchos anos. Cádiz lo  de agosto de 
1823, =  Juan Aatoi-.io Ysndiola.
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El Rey se ha seivido ditigitme el decreto pígoiente ;
D. Feroasdo VII por la |t8cia de Dios y por la Constituriun de la Mo- 

narqoía Española, Rey de las España* á todos los que las piesentcs vierpn y 
(Btendieres , sabed : Que las Curtes han decretado lo síguieotr: =  Las Cor­
tes , usan<lo de la fa-ultad que se les rnncede por la Comtitucioii, han de­
cretado lo siguiente: Se habilita el puerto de la villa de Sactoña como de 
segunda oíase , y se eeteblecerá en él lo aduana y derass cfioioss correspon­
dientes. C^diz 4 de agístu de iSaS. r: Ve 1ro Joan de Zu’ueta . prssidente.3 
Bartolomé García Romere y B etnsl, diputado secreiario. — Fiancisco de 
Paula de Soria, diputarlo stcretatio. s  Por tasto =• Está rubcicado de la 
Real mano. :z En Cádiz á i i  de agosto de iSaS.

De Real orden lo tns'aJo á V. S- para su cumplimietto. Dios guarde i  
V. S. muchos ouos. Cádiz la  de agosto de i 8a3. = Juau Aotonio Yandiola.

El Rry se ha anvido dirigirme el decreto siguirnte :
Don Fernando VII por b  gracia de Dios y  por la Constitacioa de b  Mo­

narquía ErpaSola, Rey de las Espsñas , á todos los que las presentes viere» 
y entendieren , sabid: Que las Céites han decretado lo eiguieate:

Las Cortes, u'sndo de la facultar! que ee les concede por la Coostito- 
cioD, han deema-^o lo siguiente : Queda eoterameote suprimida la Junta 
Apostólica, debiendo ctjnocer de l.s  asuntes de que aquella emendia el juez 
que con arreglo á lo decretarle por las Cr«rtes sea el coopeteote de Iris de­
mandados , y decidiendo las compctencií.s el sunremo tribunal de Jh81Í''Í8. 
S ’TÜIa 7 de ju-io de iS aJ . = Por tanto &/. = Está rubricada de la Real 
nraao. s  En Cárliz á 6 de julio le  18a3.

L<) que de Real arden cemunico s V . para su inte'igencia y cümp’i-  
mi^nti». Üirjs guarde á V. mucho* aílor. Cádiz. . .  de julirj de 18a3. 3  Joscf 
María Calattava.

Los Sres, diputados secr tario» de las Coitei me dicen ea 3 del ac- 
ttiil lo que sigue :

Escm». S-. : Las Cortea ac han servido dedatat que todo secB’ arr- 
zirlo qu-‘ hubiese hecho ó haga uso del habito d vestimenta de su re­
ligión despHPs que se verifi ó la invasión er.emiga, qo^da privado tJe la 
pensión que se U había asig adi ;  y lo comu-.iicamos á V. E. de orden de 
las mi'inas C.*ttíS, para que tenga á bien ponerltj en noticia de S. M. 
y demas efectos cunsignient's.

De red orden lo traslado i  V. S. psra los efectos oportunos. Dios 
guarde i  V. S. rnu-hos afior. Cádiz 5 de agosto de 1823. =Joan A o- 
couiu Y'orli.da.

Palma {MoUorca) » i de tetkmhre.
Eir un Diatio de S 'V d la  que tetiemos 8 la vista se dice , que laa 

dos grerril as eonstituciinales de Quitos y Abril pasaron el Tajo en San- 
tiago , y se i.n niirurs en el territorio p rtugues , dirijiéniose i  entrar 
otra v .z  en Esp-ñi por Vs verde , con pl objeto ile rruairse al Empe­
cinado , qoe anddba recorriendo ( n a de juli.-) aqu-’ Has inmediaciones. 
Dichas guerrilla* , según el diarista sevillano , tenían mas de 3oo hom— 
brrs eii’.r; oal.süfrí.i 6 iofinterfa ; peto fio embargo según el mismo, 
todos ellos fueron derrotados , muertos y hechos pri>ioneros por 36 ca- 
baí.os poUttgu- sss dentro del mismo Portugal , que quisieton casiigat 1»

I

I' 1
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esadia f!e los coastítucionalea , de loe cuales sel» su escapiron algnnoa»

Volvemos á repetir con este motivo lo qae hemos dicho habUad» 
de la partida levantada en Isaajar , y  de que también nos did noticia 
dicho Diario  sevillano ; á saber , que lo cierto es que hay dos par» 
tidas constitacionales que operan hicia los puntos iodicalos , de las 
cuales 00 tuvimos noticia basta ahora , asi como no li  teñiremos de 
otras muchas que habrá por esos UKindos d; O íos, hasta qae le dá la 
gana de derrotarlas si periodista de la Giralda y de contarnos con este 
motivo las hixsnaa de los defensores del altar y el treno.

Por lo demás el triunfo de los ?6 caballes portugueses alcanzando 
sobre 3oo .españoles, que cataban posesionados, segan el drarfo, de un 
otero escabroso nos recuerda los famosos triunfos de Vasco Figueira que 
son tau ediebres en la histeria de los fanfarrones. Riñe Vasco Figueira  
eon un castexhao,  y  el eastexhao azota <á Fusco Figueira. i*ritner 
triunfo.

NOTICIAS PARTICULARES DB BARCELONA.
D ia  x3.

Gobierno superior poftfico de la Provincia de Barcelona.

CIUDADANOS:
La noticia que se dice haberse dado al e^rcito francés qne sitia est» 

plsza acerca de halíarso etra vez el Rey en la pleniial de cas derechos, y 
prooto i  salir de Cádiz, carece de toda verosimilitud, ya por na detallar 
el modo de este osombroso suceso, ya por no haberse calificado posterior» 
mente ni sabfdose resulta alguna.

El objeto que ha podido tener en este caso el enemigo,  harto amaestra» 
do en el arte de fingir, es sin duda alucinar vuestra idea y haceros sos- 
pender aquel noble eotusiasmo con que hasta aquí habéis sabilo no solo 
repeler sus tentativas contra la plaza , sino salir de ella denodados i  provo­
carle á naa lid , que su cobardía ha tratado siempre de evitar. Pero di­
chosamente con vuestro amor i  la Constitución: vuestro fidelidad al jura­
mento que la prestasteis: y sobre todo vuestro ardiente zelo por la g'otia y 
por el bien de la patria qne os admita, despreciáis altamente todas las ar­
terías y sugestiones que se os presentan en oposición de tan nobles ideas.

Continuad Barceloneses desoyendo las de todos aquellos que, aparen­
tando transacciones cuyas ventajas son efímeras y aun inconcebibles , inten» 
tan amortiguar el vivo fuego de vuestro puro civismo. ConJíiíMcían del año 
doce sea vuestra divisa. F a lor y  GOnjronct'o; y unidos intimamente á la 
Voz de los dignos caudillos militares que rigen vuestras armas serán glorió­
nos sus resultadas , y Barcelona, la inmortal Barcelona, dejará para siempre 
asegurada su fama en la historia. Barcelona 12 de octubre de i82^. =  ./osé 
Campe,

ATI809 AL ífBLICO.
Habiendo acordado el Esertto. Ayuntamiento conaticnciotial de esta c ía -  

dad que se proceda al anbasto del arriendo de la empresa de la casa tea­
tro de esta ciudad por el tármino de tres años , el uno forzado y los otroa 
dos Ubres á contar desde el dia de Pascua de Resurrección del año prde» 
sino de 1824 , se dará principio á la pdblica subasta en las casas Consis»

la

toiialei «1 dia del corriente de Ue oace á las doce de au mañana ,  y
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t e  coatintará en las siguientes i  la misaia fiora liasta el i 8 , en que se 
rematará á favor del mas benefisioso postor si hubiese proposición admi* 
tibie con arreglo i  las cemiicioaes que estarán de manihesto en 
sa de la a.“ sección (diversionea públicas) de la sectetaría de esta Muni­
cipalidad. Lo que por dispusicion de S. E. se avisa ai público para sii 
conocimiento. Barcelona i i  de octubre de 1823. -  Francisco A lte s ,
secretario. . , . ^

Todos los ciudadanos habitantes en esta cindaJ , propietarios de tier­
ras sitas ea la montaña de Moojuioh , se presentarán hoy mismo en la Al­
caldía cOQStltaciooal , para enteratse de una provileucia que Ies compren­
de , y  si no lo veriBcaa les parará perjuicio. Barcelona 14 de octubre de 
j 8a3. =  El Alcalde i.*  constitucional =  Vicente Cavanillas. ^

Rita i  beneficio de la nacional casa de Socorro , verificada hoy día de 
la fecha en el salan del Palao.

E4 número de las cúdnlas , asciende á 3o5, de estas hay 29 cédulas ea 
lU n co  que no juegan, por lo que quedan líquidas 2 7 6 .=  Y a tenor del 
avise dado en 6 del corriente , han correapondido a las cinco suertes, 
las cantidades siguientes.
tLotea. Números. Sugetes premiados. Premios.

1  6 Las animas del Pargstori , p. y v . la Bella
L ib o tit............................................. .....................  344 pesetas,

1  17  Ntra. Sta. del Pilá D. J. con otra............. .. 8J pesetea.
3 j8  Pere Pícaret, difunt, p. y v. Antonia Mustich. ídem.
t  16 ta s  animas del Purgstoti , p. y  v. Jssbel

.....................................................................
8 »oi Kita. Sta. del Rosé , Ntra. Sea. del P i l i  , p.

y V. Igaes Pujol...................................................  ' 3em.
Mañana acudirán los interesados á recoger sus respectivos premios en 

«asa del Tesorero D. Josef Msrtí y Serta de 10 á la  de la manana.
T  en el mismo dia se abrirá otra tila que se cerrará el domingo ptdcsim»

10 del corrietite en cinco suertes. Barcelona s 3 de octubre de 1823,
A visos. Se desea encontrar quien quiera arrendar 6 mercar una tienda 

de farmacéutico en nn buen parage de esta ciudad : la persona que gaste 
de -ella podrá acudir á la casa núm. 3 , calle den Ripoll ,  cuarto principal, 
para tratar de su ajuste.

El ciudadano tí eiiidadanoa de cualquiera clase que sean que gusten ajus- 
Urse para comer y dormir á na precio médico , se servirán acudir á U pti- 
-mera escalerilla de la calle de la Fustetía , junto a los arcos de los En­
cantes , al primer piso. „  . ,

Ventas. En la calle de la Tapinería , núm. 6 , se vende carne ile car­
nero de superior calidad ,  á 14^ la libra carnicera, pagando en plato.

El qiií quiera cem irat aceite de eupeiiar calidad , al precio de i p j  re* 
el cuartal,  Ídem de Olesa á 22 rs. el cuirtal , aguardiente anisado doble á 
4 rs. el potroo , avellanas de superior calidad i  6 duros la cuartera y á 10 
ra. el cortan , que se vende por mayor y m e n o r  , acudan á la calle del Vi­
drio , entrando p o r  los Escudellers , casa D i í m .  8 .

El que quisiere comprar tres telares casi nuevos de maneta para hacer 
betas , a un precio muy edmodo , podrá conferirse con el carpintero do 
{rente la Merced ,  que informará de su dueño.
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Alifuüer. En la escalerilla de ia casa nuat. 14 déla calle de las Mo­

las , hay pira alquilar su cuerpo principal bastante capaz para la coloca­
ción de dos familias las llaves las tiene el inquilino del segundo piso de 
la misma casa.

Pérdidas. El que Iisya hallado una fortijs de topacios rodeada de dii- 
Bsantea , que se perdid desde el estr;mo de la calle del Conde del Asalto, 
travesía de San Ül-gntr , d«.l Maiques de Baibaiá y calle de San Pablo, 
Rambla y riera det Pino basta la calle de Santa Ana , tenga la bondad de 
entregarla en la di'-ba ralle de Saeta Ana, segundo piso de la casa mime- 
ro 'i3^  que te le g stifíená..

El domiego II del coniente por U Barceloneta se estravid una cartrra 
conteniendo varios papales interesantes al duíSo de ella , pero de ningún 
provecho al qne la haya eccuttrado por hubersi: tomado las precsuciones 
debidas ; si el qu*? la tenga qoict» eutiegstia en casa de Alegtet , csile 
de los Flassdcrs , recibirá uo duro de grstifioaciou y las gracia».

S ir v h i ’Cis. Para un mattiraBcÍJ sin hijos que habita inmvJisto y fuera 
de las puertas de esta ciudad, se necesita una criada soít̂ -ra que su edad 
DO sea menor de 32 anos y co esoeda de üo , d bien uua vuJa de la 
misma edad é poco mas que tenga en hijo de 16 á ib .•■nos si cujI tam- 
-bipf> se le daca ocupación en ¡a misma casa : que sepa guisar mas qae re­
gularmente , lavst y plaorhar bien , cosrr nunqii- a-a p..co , p-.ro que ten­
ga las circnnstincias de qwitn aboce su etn u ta y lesionda d- eba : si 
alguna de las quo tiene las etpr'salss r.ircBos'ancjis te, acouioJa b ivir tolo 
el tiempo posible , podrá canfeiirne con Lona Riia thav?u , ca. e de San 
Ologocr , esquina a la de Sao Pablo , fihrioa nuevi , teicer piso , que ta 
dirigitá á dicho, matrimjcio , el qus advierte que después de su ajuste le 
ofrece un aumento de salario cump'ienda bien el primer aña. A la que 1« 
8ccmodar« ajoststse para cuando vanen las circuustauciaa , podra pte- 
acntarse.

Batán razón y buenos ii L-rroes de una buena cocioera de edad 35 
años , en la Rambla , delatne Santa Mdnica , num. a3 , piso írgondo.

En la calle Nueva , casa de Campaner/a, piso terceto , dsran rszon de 
una jdven de i5 años de edad que desea servir en una casa de paca fimi- 
lia , y tiene quieii la thona.

Cualquiera que necesita una moger de 40 »5os de edad, que sabe todos 
lo» quehaceres de una casa , acuda al numorialista del lado de las raesas 
del tabaco en la Bocarl'a , que dará rozoo.

Se solicita una criada para camareta , debiendo saber lavar y plsnchar, 
que sea castellana i5 que entiénda regnlarmente dicha lengna : U qne se 
halle en ê te caceo , que acuda delante Santa Máojea , num. aJ , segun­
do piso , para tratar de su ajaste.

N odriza. Si alausa pĉ csana necesita ñas ama de leche , acoda i  la 
«alie de Cotouers , niítn. 4 , en casa de Josef Ribera , revesdedor.

T ta tro . La opéra serie en dos actos del cálcbre Rossini: Ricciardo é 
Zoraide. A las seis y media.

Esteta el coliseo iluminado en celebridad del cumple años del Rey cons- 
tilucicjnal, pero sin alteración de precios.

Entradas de anteayer 3346 rs.

En la impienta de la viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.
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